
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 630014003006-2021-00258-00 
 
 
En atención a la solicitud visible a orden 82 del expediente, esta judicatura, con 
fundamento en el artículo 447 del C.G.P, ordena ENTREGAR al apoderado judicial 
del extremo demandante, esto es, al abogado PAULO CESAR RODRIGUEZ 
FRANCO, con Cédula de Ciudadanía número 1094940239, la suma de 
$3.347.605,00, valor que corresponde a los Depósitos judiciales relacionados a 
orden 83 del expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Procesos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

N°192 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
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